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CARTELERA VIRTUAL
PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÜELICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 875-202 1-
PCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de
noviembre de 2021.- Las 17h00.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Oficio Nro. CNE-SG-2021-3288-OF, de 17 de noviembre de 2021, suscrito por la
doctora Maria Gabriela Herrera, Secretaria General Subrogante del Consejo
Nacional Electoral, en una (01) foja, y en calidad de anexos tres (03) fojas,
presentado el 17 de noviembre de 2021, a las 17h39.

B) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0824-O, de 18 de noviembre de 2021, suscrito por
el señor Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en una (01) foja y
en calidad de anexos una (01) foja.

1. ANTECEDENTES

1.1 El 10 de noviembre de 2021, a las 14h26, en mi calidad de Juez de instancia
dicté Sentencia dentro de la presente causa.

1.2 La Sentencia fue notificada en legal y debida forma a las partes procesales, el
mismo dia, mes y año, conforme razones sentadas por la secretaria relatora
titular del despacho, que obran del expediente de fojas trescientas cuarenta

‘‘

nueve (fs. 349 y vta.).

1.3 Escrito enviado el 12 de noviembre del 2021, a las 19:44:59 al correo
electrónico de la Secretaría General: secretaria,generalitcetoh.ec desde la
dirección silvanarobalino(cicne.gob.ec; con el Asunto: ‘Apelación CAMICON”,
indicando “Señor.- SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.- En su despacho.- Reciba un cordial saludo.- Adjunto se servirá
encontrar un Recurso de Apelación, suscrito electrónicainente por el Abg. el Dr.
Daniel Vásconez y la Abg. Maria José García, funcionarios y defensa técnica del
Consejo Nacional Electoral, dentro de la causa Nro. 875-2021-TCE, sustanciada
por el despacho del Dr. Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral. - Por lo expuesto, solicito su gentileza a fin de que se sirva ingresar el
referido recurso de apelación adjunto, para el despacho de ley.- Con sentimiento
de distinguida consideración (...) adjunto al mail consta un (01) archivo
conforme el siguiente detalle: ‘2 APELA ClON CAMICON 12 de Noviembre de
2021-signed-signed.pdJ”, en formato PDF, con un tamaño 686 KB, el cual una
vez verificado contiene el escrito de apelación que en la parte pertinente dice
‘Causa No. 875-2021-TOE.- Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en
calidad de Presidenta del Consejo Nacional Electoral; ante usted comparezco y
con fundamento en lo previsto en los artículos 42 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electoral. interpongo recurso de APELACIÓN, a la sentencia dictada
el 10 de noviembre de 2021( , el escrito contiene las firmas eiçciriica&.de
la abogada Maria José Garcia, magister Daniel Vásconez 1-linoibsa. El corr

fue remitido al correo institucional jpaguin.viteri(i tce.
Joaquin Viteri Llanga juez de este Tribunal, el 13 de noviel
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10h51.

1.4 Auto dictado el 16 de noviembre de 2021, a las 15h36, por el suscrito juez de
instancia por el cual dispuse:

“PRIMERO.- A través de Secretada General obténgase de la causa No. 990-
2021-PCE en compulsa, el documento constante a fojas No. 488, el cual será
incorporado al expediente de la causa ¡Yo. 875-2021-PCE.

SEGUNDa- El Secretario General del Consejo Nacional Electoral, con el
carácter de URGENTE, en el término no mayor de un día CERTIFIQUE:

2.1. Si la magíster Shiram Diana Atarnaint Wamputsar, Presidenta del Nro.
TCE-SG-OM-2021-0825-O, de 18 de noviembre de 2021, el señor Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, remite a documentación solicitada
por este juzgador con auto de 16 de noviembre de 2021 a las 16h06.
2.2. Si el ingeniero Fernando Enrique Pita García, consejero/ Vicepresidente
del Consejo Nacional Electoral del 71 al 15 de noviembre del 2021, subrogó el
cargo de Presidente del Consejo Nacional Electoral.”

1.5 Oficio Nro. CNE-SG-202 1-3288-OF, de 17 de noviembre de 2021, suscrito por
la doctora María Gabriela Herrera, Secretaria General Subrogante del Consejo
Nacional Electoral, por el cual remite la documentación solicitada por este
juzgador.

L6 Mediante Oficio Nro, TCE-SG-OM-202 1-0824-O. de 18 de noviembre de 2021,
el señor Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL, remite la
documentación solicitada por este juzgador con auto de 16 de noviembre de
2021 a las 15h36.

Por corresponder al estado de la causa, DISPONGO:

PRIMERO: (Apelación).- Conforme con los articulos 75 y 76 numeral 7 literal m), de la
Constitución de la República del Ecuador: 72 del Código de la Democracia; y, 42 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se
concede el recurso de apelación.

SEGUNDO: (Expediente).- A través de la Secretaria Relatora de este despacho y una vez
notificado el presente auto, remítase el expediente de la causa Nro. 875-2021-TCE a
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral para que proceda como
corresponda.

TERCERO.- (Notifíquese).- Hágase conocer el contenido del presente Atito a:

3.1. LA DENUNCIANTE INGENIERA SI-IIRAM DIANA ATAMAINT WAMPUTSAR, y a
sus patrocinadores, en los correos electrónicos:

- enriqueycaacne.gob.ec,
- danielvasconez:,cne.gob.ec,
- silvanarobaiinaa cne.gobec,
- edwinmalacatus’a cne.gob.ec,
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- cinthyamoralewit cne.ob.ec,
- katherinevascotacne.gob.ec,
- katheryneguezada(acnc.gob.ec,
- dayanatorres(acne.gob.ec,
- mariajosegarciaí.cne.pob.ec, y
- marlonllumiguanoacne .ob. ec

Casilla contencioso electoral No. 003

3.2. AL DENUNCIADO INGENIERO MARIO ZAIJDUMBIDE BRITO y a sus
patrocinadores en tos correos electrónicos:
- eharlie alemanf a hotmail.com; y,
- jpyçjascof:ayahoo.com

Casilla contencioso electoral No. 154.

CUARTO.- Actúe la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto, en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE Dr. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO LECTORL—--

Certifico.- Quito/D.M..718 dcnovitiiret1e 2021.
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Dra. Consuóúilo
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